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ARTICULO DE O F I C I O . 

Del Gobierno de la Provincia. 

NÜ-M.tili. • 
Un la Gacela del ilin 16 del aclitul se i 

publiea por el M'mUlerín de la tiobema-
t'íoH ku ífí^josictoiK-s ¡>ifjme\de& 

M I X I S T E U r O DE LA CülilíitNACION. 

Subsecretaría. —Xtgociiulo 2'' 

La íieína (Q. I). G.) so lio dignado es
pedir el Ileal decreto si^uienlc: 

'•iiu el csjiedienle j' autos de cpmpo-
leiict'n suseituda enlro el Goltermidor Ue 
lu provinciu de Utidujo/ y el Juez de 
liritítera iuslünciu de rúente de Cantos, 

' de los cuules resultti: que habiendo con
denado en juicio verbal el Alcalde de 
.Munastcrio al Adiuiuislrador del portaz
go de esta villa á lu devolución de 13 
reales y mamedís que liabiu exigido al 
(lucilo de una posada por el transito de 
rnkallcite de arrieros que paraban el! 

.iclla ¡i beber agua de un pozo de su pro
piedad, situado á poca distancia del por-
iazgu, y niediínido iHie\a deiuincia por 
« o haber cumplido la providencia dada 
en el juic io , y exigir cu otra ocasión 4 
icoles por el transito tic 34 cabullerías 
con ei inisiiio objeto, el Alcalde - iunuó 
¡ímnari», y le venulió con testimonio del 
juicio espresado al Juez de primera ins-
tuuciu de fuente de Cantos: 

Que el Juez procedió ú lil formación 
<le causa, y que noticioso de ello el Go-
i>ernador de Ifadajoz, por aviso que 
recibió del itiisitio Juez y del Ingeniero 
del distrito, y oído el Consejo provin
cial, promovió y sostuvo esta compe
tencia: 

Vistas las órdenes de la Regencia de 
12 de Octubre de 1811 y 7 de l ebrero 
de 1SÍ2, en que, con presencia de una 
consulta de la Dirección general do Ca
minos, se diclan aclaraciones á la nota 
9." del Arancel de portazgos, y la circu
lar pasada en 3 de Octubre del citado 
ano de 1842 por la propia Dirección á 
todos los Ingenieros de carreleras gene
rales para que hidesen cumplir á los ar-
reudalarios de portazgos las dos órdenes 
mencionadas: 

Vista otra circular de 7 de Febrero de 

18-12 de la mistua dirección á los ex
presados Ingenieros, encargándoles que 
previniesen á los arrendatarios y. Admi
nistradores do todos los portazgos que 
están nMigados i facilitar recibo circuhs-
tancíado de las cantidades que exijan á 
los que lo pidan, si estos, ú la vista del 
Aran el respectivo, no so convenciesen de 
haber abonado lo justo á fin de que 
acómpañen aquel diicumcnto al hacer las 
reclamaciones ó que crean tener derecho 
y que la Dirección general pueda adoptar 
la resolución que corresponde cu cada 
cuso: 

Vista la llcnl órdeh comunicada á la 
referida Dirección en 2i> do Agosto de 
i ü í ú , aclarando la inteligencia de la nUa 
11 de las generales que acompañan a los 
Aranceles de portazgos, en que se deter-
inina también que en ciertos casos en que 
medie reclamación se dó recibo cspccill-
•cantlo el motivo en que se funde la exac
ción, para que el interesado acuda á la 
misma Dirección, bajo el concepto de 
(¡lie, de no confurniarse con esto, habrá 
do exigirse en el pnrlazgo premia nuterla 
ha.-íta que, aclarado el caso, sea devuella 
después de satisfechos los derechos que 
Icgiliniauicnlc se adeuden: 

Vistos el derecho de las Corles de 29 
Junio de 1821, restablecido por lleal ór-
den de 2l> de Febrero de 18;!(> y la ley de 
í) do Julio do 1842, en que se declaran 
los casos en que los vecinos de los pueblos 
en que haya portazgos y pontazgos eslun 
exentos del pago de derechos por lo re
lativo i sus ganados propios de cualquiera 
clase y ú sus carruajes y caballerías; y la 
Real orden de 19 de Febrero de 1313, 
en que se hace una declaración respecto 
al decreto de las Cortes y la ley que se 
acaban do citar, encargando su cumpli
miento, y mandando A los Jefes políticos 
hoy Gobernadores, que no decidan por sí 
las dudas que ocurran acerca de la apli
cación de las reglas establecidas respecto 
i la exacción de derechos de portazgos, 
limitándose n comunicarlas á la Dirección 
general de Obras públicas para el curso 
y resolución que corresponda: 

Vistas la Keal órden de 11 de Abril de 
1848, en que se dictan nuevas aclaracio
nes á las tres disposiciunes úlliiuatneutc 
referidas, encargando su observancia; y la 
Rea! órdeu de ti de Abril de 1833, didada 

en vista de que na se observaban los pro-
cediinientos establecidos para resolver las 
dudas que se ofrezcan en la aplicación de 
los Aranceles y demás disposiciones refe
rentes ¡i los portazgos, originándose do 
esto coin|ilícac¡oncs que dificultan y re
tardan notableineiile la solución de aque
llas y ia cuiisiguienle reparación del per
juicio que pueda causarse, bien á los 
transeúntes, "bien á los arrendatarios, y 
en virtud de sus contratos ¡i los fondos 
públicos sobre que lian de grawtr en su 
caso las induuinizacioues ti que tengan 
derecho; y se prcuenode que sigan losin-
dicados prucudimicntos contra la práctica 
abusiva de hacer la jurisdicción ordina
ria cuestiones que por su índole especial 
corresponden esclusivamcntc ¡i la admi-
uislratña: 

Visto el párrafo 1." art. 3." del Real 
decrelo de 4 de Junio de 1847, que fa
culta á los Jefes políticos para promover 
conliumla de uimpelouciu en causas cri
minales cuatuto en virtud de la ley cor
responda á la Aiiministraclou decidir «1-
gtma cucslioit prcwa de la cual depen
da e! fallo que iu.ytüi de pronunciar los 
'fribunaies úrdiiu.rms ó especiales: 

Considerando I •* ijuo cuu aireglo ti la 
letra y el e.-pii t! u de las disposiciones ci
tadas, el Alcalde tle Monasterio no ha de
bido enteuder en la reclamación entabla -
da contra el Administrador del portazgo 
de aquella villa, á no ser como conduelo 
olicial administrativo para que fuese ele
vada á la Dirección general de Obras pú
blicas, y esto en el caso de que la recla
mación hubiera sido expresainente pro
movida i la misma Dirección: 

2." Oue mucho mlinos le era dád;> co
nocer de la cueslion al Juez de primera 
instancia d« Fuente de Cautos; porque 
solo habiendo recurrido el reclamante á 
la Dirección, que es exclusivamente com-
petente para adoptar ó proponer resolu
ción administrativa de cualquiera duda 
que se suscite sobre exacción de derechos 
de portazgo, y cuando esta resolncion 11a-
uiasc al Juez al conocimiento del negocio 
podría haber lugar á proccdimienlos co
mo los que lian originado hi presente con
tienda: 

Oido el Consejo llcnl, vengo en deci
dir esta competencia ü l'aior de la Ad
ministración. 

Dado cu l'alacio á 11 de Febrero de 
lSI)7.=Eslii rubricado de la Real mano. 
=IÍIministro de la Goberiiucion, Cándido 
Nocedal'• 

De lleal órden lo traslado á V. S. con 
devolución del expediente y autos ú que 
esta competencia sé reliere, para su inte
ligencia y domas efectos. Dios guarde ¡i 
V. S. nmdius años. Ma'.ri.l 13 de Febreru 
de l,S¡i7.=Noceiliil.=.Sr. Gobernador tle 
la provincia de Radajoz. 

La Reina (q. I) . g.) se lia dignado 
espedir el lleal decreto siguiente: 

«lin el espediente y auíos de compe
tencia susc.tada enlre el Gobernador y 
el Juez de Hacienda de Rttrgos, de los 
cuales resulta: que en 12 de Noviembre 
de ISii-i acudieron al expresado Guber-
uador José Ranos, Geregono Santa Ma
ría. Anselmo Arribas y Francisco Agus-
tín, por sí y en nombre de otros vecinus 
de i'inilla de 'l'rosmonte, en queja tle que 
el Alcalde del mismo pttebl;» í). Fausíino 
Acliulegui Ies había exigu, en cuncopto 
de cdiiit'tbiiciiiii territorial, cimtitiatics 
mayores que las tpie les esUilían ¡isignti -
das en ¡os repartos oticiaies ¡ipr i iido;;, 
cobrando ademas diferentes cautn.úaes á 
vecinos no inscritos en aqueíios repartos 
mientras disminuia las molas de otros, y 
umlíundo y amena/anilo á lodo el que le 
hacia la mas leve observación sobre tales 
excesos: 

Que el Gobernador pasó esla exposi
ción y otra relativa á abusos en Itt cotilrt-
bucíon de consumos á informe de la Atl-
miuislracion de Rentas dei partido, la 
cual, exammando los recibos y papeletas 
que acompañaban á la exposición referi
da, ludió que no se habían recaudado las 
contribuciones con arreglo al reparti
miento aprobado en aquel año; deducien
do do todo su cxiimcn, que varios Alcal
des tle Pinilla do Trasmonto venían cu-
metiendo abusos del mismo género, y 
proponiembquc se ¡aslruyescel oporíuun 
espediente en averiguación de las canti
dades recaudadas, ü fin de acordar, con 
arreglo á lo que resultase, la forinaciou 
de causa contra Acliulegui y demás (jiie 
apareciesen reos ó cómplices: 

Que evacuado este inl'oriuc, el Gob.':--
nador mandó que couíullasc también la 
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Administración de Hacienda pública de 
la prurincin, cuja oncinn, despues de 
cxaniinadu el negocití, propuso que se se
gregase el punto relativo á consumos por 
corresponder aún á la Administración su 
conociniienlo, y se remitiese el expedien
te al Juzgado de Hacienda para ([uc. de
purada la \crdad, se impusiera ú los de
lincuentes, todo vez que resultasen serlo, 
el condigno castigo, que consideraba tan
to más saludable cuanto que tales defrau
daciones, tan gravosas como las contribu
ciones mismas, suelen ser frecuentes y 
quedar encubiertas por la ignorancia y 
temor de los que sufren sus lamentables 
efectos: 

(Jue el Gobernador, conforme con la 
Ailnariistraríon principal de la provincia 
y hecho el desgloso del punto relativo i 
consumos, remitió el expediente al Juez 
de Hacienda en 27 del mismo mes; y po
cos dias después, oyendo nuevamente á 
la Administración, le dirigió otro escrito 
en que se daban nuevas quejas del Alcal
de expresado: 

Que el Juez procedió inmediatamente 
á la formación do causa, y continuó sin 
levantar mano en la sustanciacion, pasán
dole entre tanto el Gobernador dos comu
nicaciones en 2ti de Febrero y 25 de 
Marzo del siguiente ailo; la primera pa
ra que se sirviera manifestar si se habían 
conlirmado todos ó parto de los extre
mos que estaban denunciados, y la se
gunda llamándole la atención sobre la 
circunstancia de estar Achutcgui desem-
pcíiaudo el cargo de Alcalde, por si 
creía conveniente solicitar su autorización 
para exonerarle del mismo cargo: 

Que ú estas comunicaciones contentó 
el Juez: primero, que se reservaba dar 
las noticias que se le pedían cuando ia 
causa saliera del estado de sumario en 
que se encontraba; y segundo, que no 
resultando hasta la fecha suficientes mó 
ritoft.para imponer al Alcalde de l'iuilla 
de Trasmonte pena a ieliva correccional 
ó personal de ningún 'género ni grado, 
opinaba que no se le podía ni separar 
ni suspender de su cargo: 

Que en 21 del mismo ¡Marzo se diri 
gió al Gobernador unn exposicicion sus 
crila por 43 flrmanles, en nombro del 
Ayuntamiento y vecinos do l'iuilla de 
Trasmoule, quejúnilóse de que por faltas 
de que dicen serán tal vez responsables 
lodos los pueblos de la provincia /IOI Í/IIC 
lii renlmt miyluibiu sillo un terrible con 
trabando, se hubiera sometido el asunto 
A los Tribunales de Justicia, sin que el 
Alcalde y Concejales, ya encausados, Im 
hieran sido oidos gubernativamente y 
cousculido la providencia de autorización 
para el proceso, de la cual se alzaban, 
suplicando que so sirviese reclamar del 
Juez la suspensión y remisión de los pro 
cedimicntos ú la superioridad. 

Que el Gobernador el día 31 pasó esta 
nsposicion ú consulta de la Diputación 
provincial, y en 20 de Abril siguiente 
volvió á oficiar al Juez, dicióndólc que 
i va necesario que 1c pidiese su autoriza 
don para continuar los procedimientos; y 
((lie en su consecueneia el Juez oyó al 
Promotor fiscal, quien habida considera
ción, entre, otras circunstancias, á que el 
Gobernador necesitaba consultar al Con
sejo proTOcitd pora decidir sobre el pun

to de la autorización, propuso que so so
licitase. 

Y por último, quo el Juez acordó re
mitir al Gobierno de provincia determi
nados testimonios de la causa, ú fin de 
que declarase que la autorización estaba 
desde el uvomcuto en que remitió el es
pediente al Juzgado; pero que el Gober
nador, oida la Diputación en funciones 
de Consejo provincial, ontabló ahora for
mal requerimiento do inhibición, invo
cando el párrafo primero art. 3.' de mi 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, en el 
concepto de que aun rio estabo resuelta 
por la Administración la cuestión previa 
que le corréspondia decidir en'el negocio 
de lo cual resultó esta competencia: 

Visto el párrafo primero, art. 3.* de 
mi Itcal decreto de 4 de Junio do 1817, 
que prohibe á los Jefes políticos, hoy 
Gobernadores, suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, ó no 
ser que el castigo del delito ó faltas haya 
sido reservado por la ley á los funciona 
ríos de la Administración, ó cuando en 
virtud do la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión próvia do la cual dependa el; fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

Visto mi Ucal decreto de 27 de Mar 
zo do IS'jO, que establece las reglas que 
se han de observar en los procesos que 
se formen contra los Gobernadores de Iqs 
provineios'y demás empleados y cuerpos 
dependientes de estos por hechos ejecu
tados en el ejercicio de sus funciones 
administrativas. 

Considerando: 1.* Que la cuestión 
próvia que pretende decidir el GobernaT 
dor de la provincia de Burgos sobro los 
escesos de que se trato, invocando para 
en el párrafo citado de mi Real decreto 
de 1847, debe tenerse por resuella 
en al presente caso por la misma auto
ridad en el hecho de ))abcr pasado al 
Juez do Hacienda en 27 do Noviembre 
de 1854 el espediente gubernativo, des
pués do darle las formalidades de instruc
ción que creyó convenientes: 

2.* Que por lo tanto no hoy yo lugar 
ü otro contiendo entre ambas Autorida
des sobre este negocio quo lo que pro
ceda para dar cumplimiento ó los reglas 
establecidas en mi Itcal decreto, también 
citado, de 27 de Marzo do 1880; 

Oído el Consejo Real, vengo en de
clarar mal formada esta competencia, y 
que no ha lugar á decidirla. 

Dado en palacio á 11 de Febrero de 
1857.=EBtá rubricado dejo Real mano. 
= £ 1 Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.-. 

De Real ór'dcn lo digo á V. S., con 
devolución del espediente á quo esta 
competencia, se refiero para su inteli
gencia y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos afios. Madrid 13 do Febre
ro do 18ü7.==Soccdal.=Sr. Goberna
dor de la provincia de liúrgos. 

í o i/tie su inwrttt en este Holctin afieial 
para su ¡mbliátlud ue/ir/os COITCS/MIUÍIMI-
tes. León 1!) <fo Febrero de 181)7.=//-
nucío Méndez de Ytr¡o. 

provincia, en cuyos distritos municipales 
exista algún confinado, que licenciodo, 
esté sufriendo lo peno accesorio de confi
namiento ó sugecion á la vigilancia de la 
Autoridad, darán cuenta á este Gobierno 
á vuelta de correo ajustnndosc al modelo 
del estado que se insertó en el número 17 
del Itolctin del dia '.I del mes actual, de
biendo olirír una casilla mas paro los que 
sufran confinamiento. 

Kecncargo el cumplimiento de cslr 
disposición cu ohviacion de otras medidas. 
León 18 de Febrero de 1857.—Ignacio 
Méndez de Yigo. 

NCM. 60. 

E l Sr. J u n de primera insfanefa de es/a 
ciudad y su ¡mrtido me remite el exhorto 
que ú conlíiitwcion se insería. 

Licenciado D. Miguel Lope Escudero, 
caballero Comendodor de |a Real or
den Americano de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido, 

lingo saber: que en dicho mi Juzga
do se sigue causa criminal do oficio en 
averiguación de los cuatro hombres mon
tados y armados que asaltaron á Francis
co Sánchez, tratante en lienzo, natural 
de Alombucy, en el sitio llamado Va-
Hucngo término de Mozóndiga cu este 
partido judicial, al oscurecer el dia 28 
de Enero último, cuyas scilas do los la
drones, su trajo y caballerías que monta
ban con las de los efectos robados se es-
presan á continuación, l'or tanto encar
go á los Alcaldes constitucionales, depen
dientes de vigilancia y departamentos de 
la Guardia civil do la provincia, proce
dan ó la captura de los espresndos cuatro 
hombres, remitiéndoles si fueren habidos 
ú disposición de este Juzgado, asi como 

• los efectos robados, para cuyo descubri
miento practicarán las mas vivas diligen
cias. Dado en León & 12 de Febrero do 
1837.—Miguel Lope Escudero.—l'or su 
mandado de su Señoría, l'edro de la 
Cruz Hidalgo, Secretario. 

Sefios de (os imfrones y su Iraje. 
Uno moreno, alto y delgado con capo 

pardo, pasamontaflos y poca borbo. Otro 
rebojuelo, regordete a'go rublo, capa ro
jo y gorro de pelo de liebre. Los otros 
dos, pequeños, con capa rojo, el uno y 
el otro con una manta rajona, sin bigote 
ni patilla, montados los tres en caba
llos negros, con trabucos. 

Ufectos robados. 
Un macho rojo color casi dorado, do 

seis cuartas y media, unn capa á medio 
uso, de paüo rojo con bozos de pana ne
gra y mangas: unn foja negra de lona do 
cuatro varos: vina enrga de lienzo en va
rios piezas, unos de fino, otras de mas 
grueso y algún terliz, que todo compon
dría como 801) varas. 

í o tine se ¡mblica en el Boletin oficial 
¡mra que tcmja cumplimiento lo r/ue en el 
mismo se espresa. León 19 de Febrero de 
18a7.=/i;»ario Metnlcz de Yigo. 

NU.M. (57, 

.VIGILANCIA. 

Los Alcaldes conslilucionales de esta 

En eitmplíinicnlo de cuanto imviene el 
art. 4. e de la Itcal orden de i!) de /Ijos-
to de 1854 se inserta IÍ contimacion con 
el rei/lamenlo t't que lian de sujetarse ¡mra 
d réijimen de punidas los particulares que 
las eslablezeun en 'esta ¡Iroéiiicia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agricultura.=C¡rculor. 

E l Sr. Ministro de Fomento me ha co
municado la licul orden siguiente: 

«A los Gobernadores de los provincias 
digo con esln fecha lo siguienle.=Yistas 
las reclamaciones que kan/lirigido á este 

Ministerio diferentes dueños de parada» 
particulares, en queja del grováiuen quo 
infieren á esto industria, los dictas y de
rechos que se hallan asignados á los De
legados y veterinarios por las visitas quo 
hacen ó las mismas, para* el reconoci
miento y aprobación de sementóles, cuy» 
graváinen aumentan los derechos que tie
nen que salisfacer ú los veterinarios quo 
van ú las órdenes do los visitadores ge
nerales del ramo. 

Vista lu Real órdon de 14 de Ahvil do 
1849, en cuyo arlfculo 14 so previene, 
que cuando los dueños de los parados 
traigan á lo capital el ganado pora ser 
reconocido, solo tengon que satisfacer los 
derechos de un veterinario., y esto con 
arreglo al arancel que en el mismo so 
marco; y quo están obligados ó sotlsfo. 
ccrlos (amblen oí Delegado, y dietas (i 
este y al veterinario, cuando por conve
niencia ó comodidad propia exigen qno 
vayan A reconocer los sementales en los 
puntos en que tienen establecidas sus pa
radas: 

Atendiendo á que no es doble prescin
dir de este previo y primer reconocí, 
.miento para autorizar el uso de los se
mentales en los paradas retribuidas, y á 
que es voluntaiio cu los ducilos el exi
gir que aquel se verifique en su caso, 
siendo por tanto justo que sea de su cuen
ta el aumento de gastos que ocasionan, y 
que podrían fácilmente evitar: 

Atendiendo á que no militan estos mi
mas razones en los reconocimientos de 
los visitadores generales, que son un me, 
dio de vigilancia y comprohecion, esta
blecido por el Gobierno en el interés ge
neral de los ganaderos; oida la comisión 
de cría caballar del Real Consejo de agri
cultura, Industria y Comercio, y do con
formidad con su diclámen, se ha dispues
to iosiguiente:, . 

1. 3 So recuerda á V. S. el puntual 
cumpllmicntó de la circular do 13 de 
Abril de 1849, sobre parados públicas, y 
muy especialmente el del artículo14 do 
la misma; advirtlcndn que no ha de asis
tir al reconocimiento con el Delegado, y 
A sus ordenes, litas que un solo veterina
rio; y quo la tarlfii de los derechos que 
se han de cobrar, y que se halla deter
minada en el mismo artículo es la si
guiente: «sesento reales por el reconoci
miento y ecrlilicion de un scméulal: no
venta por el de dos; ciento por el de 
tres, y ciento veinlc por el do cuatro en 
adelante. Las dietas de víoje serán, para 
coda uno, un duro diario.» 

. 2. 0 Al veterinario que acompaña al 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en remuiieracinn de su trabajo un 
sueldo lijo ú cargo del Estado, l'nr la uto 
cesará todo abono de gastos y derechos 
al mismo por los dueños de las paradas 
particulares. 

3. ° Acogiendo toda queja doenmon-
lodo quc.se dó á V. S. acerca de la trans
gresión contra estas disposiciones, la m-
primirá V. S. con todo severidad, dundo 
cuenta á este Ministerio para la resolu
ción conveniente, y entregando al cul
pable á los tribunales, pora el procedi
miento i que hubiere lugar. 

4. 0 Estos Reales • disposiciones so 
insertarán en la (juccfii y en el Holctin 
ofhiiiil de este Ministerio, disponiendo 
que lo sean as: mismo cu JA de esa pro-
yincin, y cuidorá V. S. de que se repro.-
duzcon en todos los miuieros que se pu
bliquen en el,mcs de Marzo de cada ano. 

Dé Reol órden lo digo á V. S. para 
su púntuol cumplimienin, encargando 
tánibíen ,S. M. ó los visitadores y'déle-

.giulos.de cria cabalter, á los juntas pvo-
vinciúles de Ágriculturo y á Iqs Alcaldes 
y Ayuntamicnlós de lo'párte'qué résiiec-
tivnméntc les coresponda. Dios 'guarde 
ó V. S. muchos afios. Madrid 19 de 
Agosto de l S 5 i . = L u x u n . = Y de la pro
pia Real órden lo comunico á V. S. rocii-
cargándolc su cumplimiento. 

l o que seinscila en el Jlolctin oficial ¡m-
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ni los efrctos f/tifí en la misma Itctil míen 
se iiuh'mn; usi como tambieit /« del 13 <fc 
Abril de 18 ií) Í/IIC SS cita y dice asi: 

«El Gobierno de S. M., ijiiciln Indn la 
¡ilcucion deliiila ¡i la mejorn de la cria 
caballar, habiendo cstalilecido (lc¡)ósilos 
decalwHas padres, jirojecla amiilinrlíis 
y plantwu' otros nuevos, ¡i incdida inie 
los recursos del Erario lo periuitnn. ISnlre-
íanto hacen un servicio digno de «¡irisciu 
los. particulares iine consullanilo su inlc-
res, establecen parailas públicas para su
plir aquella falta, siempre que para ellas 
escojan senicnlales apropósilo para per-
peluar la especie mcjortíndola. Son por 
tanto merecedores da especial protección 
¿is¡ como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan 
iiqtiollascircunstanci.is. Sin perjuicio pues 
ile la libertad «n que está todo pí'rticuiar 
de usiír para sus ganados de los caballos 
y garañones que lo convengan, con tol 
qnc sean suyos ó por ellos no se le exi
ja retribución alguna, cuando de aquellos 
csInMcriiiiicnlos se hace asujito de espe-
« ulacion, es necesario que la Aduiinistra-
< ion los autorice ú intervenga.. Con estas 
palabras se encabezaba la Kcnl «rilen c i rcu
lar de 13 de Diciembre do 1817. Los sa
tisfactorios resultados que lian causado 
sus disposiciones y las observaciones que 
sobre ellas lia acumulado la CKpericticia, 
lian decidido el ánimo deS. M. á repro-
.<lucir las primeras y reasumir Ins segun-
ilas en la presente circular para su general 
y cumplida observancia. 

l'or tanto, oida la sección de Agricul-
*ua del Kcal Consejo de Agricullura. In
dustria y Comercio, y con arreglo á aque
llos principios^ se ha dignado S. 31. dis
poner lo siguiente: 

1. 0 Cualquier partjcular podrá plan
tear un establecimiento de parada con 
caballos padres 6 garañones, con tal de 
<|<ic obtenga para ello permiso del (Jefe 
Volítico, que lo concedevá previos los trá
mites y ciin lii's circunstancias que se es-
pondrán mus adelante. 

2. 0 Tendrán derecho ií subsistí;- to
das las paradas que so hallaban estableci
das cuantío la publicación de la Real úr-
den de 13 de Diciembre dé 18i7, cual-
quicta que sea el punió en que se hallen 
siluadiis, y ¡i pesar de lo que acerca de 
las distancias i que.han tic abrirse las 
nuevas, mat ea por punto general el art. 10. 
l'i'.'o para la permanencia de estos csto-
Ideciniicntos habrán de solicitar los due-
íios lo patente del Gefe político, con ar
reglo á lo que establece el art. anterior: 
«d üefe Iwbr.i de concederla sieniprc que 
los seineiiltilcs reúnan las circunstancias 
que maiea.'i los artículos 3. 0 y i . ° , y 
.que el servicio se haga con arreglo a lo 
que dispone el reglamento del ramo que 
-•c'manda observar por los articnlos 7 
y i « . 

3. « Los sementales no han do te-
•iier, si son caballos, menos de cinco ailosr 
ni pasar de 1.1: su alzada no lia de baja, 
«le siete cuartas y dos dedos para las ye
guadas del Jlcdiiidia, ni de siete cuartas 
y ciialro dedos en las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspomíienles. 
Los garañones han de tener seis cuartas 
y media á lo menos. Ksta alzada no se 
rcbajaiíi sino en virtud de motivos espo
líales para una provincia ó Incnlidad, y 
molido, oida la junta de Agricultura do 
la provincia, lo declare la Dirección del 
ramo. 

•1 .° Unos y otros sementales han 
de estar sanos y no tener mngiin alifafe 
tu vicio Iiercdiiurio ni omíagiosó, asi co
mo tampoco ningún defecto esencial de 
«•onformaclon. E l que estuviere gastado 
por el ¡ralmjo, ó con scüolcs de haberle 
"echo escwivo, será desechado. 

S. 0 E l Gefe pinico, recibidn la so-
in itiid del que pretende eslahleéci la pa
rada para osegmarse de si en efeclo po-
•ecu los caliallus ó garañones iascircuns-
lancios requeridas couiisiunará al dele

gado ilc la cria caballar, donde le liubie-
rc, y dos individuos de la junta de Agri
cultura. Nombrará asimismo un veteri
nario que á vista de la comisión procede
rá al examen y reconocimiento de los 
sementales estendiendo bajo su responsa
bilidad una reseña bien cspccllicaila de 
cada uno de ellos. Ja can) firmará, siiiu-
rizánüoio asi mismo el delegado con su 
V. = B . 0 

ti. ° Dicha reseda se enviará al Gefe 
político, el cual quedando en «mplia la-
cuitad de cerciorarse de su exactitud, si 
lo tuviere por- convenienle, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito y contendrá 
la resella de cada uno de los seii.cntales. 
Se iraertarán á la letra en el llolclin o¡¡-
ciul do la provincia una por una ininc-
díatamcnle que se concedán. De !n deci-. 
sion del Gefe político habrá siempre re
curso al Gobierno. 

7. » Se espresaró también en la pa
tente, y so anunciará al público que el 
servicio, se dorá en estos paradas con ar
reglo á lo que prescriban los rcglainentos 
que rigen en las del Estado. 

8. * No se podrá establecer parada 
con garañón, com? no teugnn á lo menos 
dos caballos padres. Las que consten de 
seis ó mas de estos con las cualidades re
queridas, ademas del estipendio que co
bren de los ganaderos, recibirán del Go
bierno una recompensa proporcionada i 
la ostensión de sus servicios. 

9. s E l dueño de ID yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea del 
Estado, cuando 1» monta no seo grutis, 
ora de particular, elegir el que tenga por 
conveniente. 

10. No se permitirán paradas dentro 
de las capitales y poblaciones gandes; pe
ro síá sus inmediaciones: ni queso aglo
meren varias en un punto, á menos que 
lo exija la caiüidad del ganado yeguar. 
Fuera de este caso se establecerán á cua
tro ó cinco leguas unos de otras. 

11. Para cumplir con el articulo an
terior, en cuanto al establecimiento de 
nuevas paradas. E l Gefe político, oyendo 
tí la junta de Agricultura, determinara 
Ja situación que deban tener, atendiendo 
á la cualidad del servicio que ofrezcan, i 
las necesidades de la localidad, tí la exac
titud que hayan acreditado en el cumpli
miento del art. 19, y en caso do igttnl-
dad en estas circiinslancias, á la antigüe
dad de las solicitudes. 

12. E l Gefe político dirigirá traslado 
de la patente al delegado de la provin
cia, y elevará otra á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y comercio. 

13. E l Gefe polilico velará sobre la 
observancia de cnanto queda prevenido, 
y lo mismo el i'.clegado, domle 1c Imbic-
rc, reclamando osle de la autoridad de 
aquel cuanto creyere necesario. Se gira
rán visitas á los depósitos y casas de pa
radas, las cuales tendrán tamhicii un vi
sitador, residente en el pueblo en donde 
se hallen establecidas ó cu el mas inme
diato. Este visitador será de nondiramien-
to del Gef6 político á propuesta de la jun
ta de AgriculUiva. 

11. Los gastos de reconocimiento y 
demás que so originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los se-
mcutnlcs ií la capital de la provincia solo 
ilcvengurá derechos por el reconocimien
to el veterinario. Cuando por no presen-
lurlos en esta hayan de ser reconocidos 
en otro pueblo, concurrirán á vcrillcorlo 
el delegado y el vetetinavio; el primero 
percibirá por derechos la mitad de los 
que al veteriiiario corresponden, yambos 
Icndran dictas ademas, 1.a tarifa sprú la 
siguiente: ÜO reales por el reconocimien
to y ccrtilicacion de un semental, !H> por 
el de dos; 100 por el de tres, y 120 por 
el de cuatro en adelante. Las dietas de 
viaje serán para cada uno un diiro diario. 

15. E l delegado, en coso de no ve
rificar por si estos reconocimieiitos. pcv-
pondrá persna que los ejecute. E l Cele 

político, oído el informe de la junta de 
Agricultura, elevará la propuesta á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obtenida esta, el sustituto tendrá todas 
las ntríbucioilcs y derechos que sobre 
este pupto córresponden al delegado. 

Iti. se declara espresamentc que el 
reglamento para los depósitos do caballos 
padres del Estado aprobado por S. M. en 
(i de .Mayo do 1818, ó inserto en el lio-
Min olkiul de este Ministerio de 11 de 
Mayo del mismo «no (mim. 19). ha de 
regir en todas las paradas públicas, ora 
sean de aquel, ora de particulares, ya es
tablecidas antes de su publicación, ya en 
(as que se organizaren de nuevo. 

17. En cuanto ú los depósitos del Es
tad» so previene: 

1.0 E l servicio será gratuito por el 
presente año de 1819 y el próximo de 
18Ü0. 

2 .0 Mientras fuere gratuito, la elec
ción del semental que convenga á la ye
gua sci'á del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y de 
la otra. 

3 . c E l dueño de esta tendrá dere
cho á que se reitere la cubrición; pero 
no en etjinismo din. l'or ningún titulo ni 
pretcsto, y bajo la mas estrecha respon
sabilidad por (jarle del delegado, se con
sentirá que lo sea inn* de tres veces, y 
esto en raros casos, durante toda la tem
porada. 

i . 0 Atendiendo ¡i quo no hay en 
los depósitos del Estado suficiente nú
mero de caballos padres para todas las 
yeguas que so presentan, los delegados 
elegirán de entre ellas las que por su al
zada y sanidad merezcan preferencia has
ta completar el número de 2'¿ que cada 
caballo puede servir. 

8. * Se llevará un registro exacto 
de las yeguas que se apliquen á cada ca
ballo, con expresión del nombre del due- -
no, su vecindad y demás circunstancias 
para hacer constar la legalidad de ta cria. 

(i. o Al efecto se han remitido á los 
delegados de los depósitos los eórrespón-
dientes modelos impresos, de suerte qnc 
no haya mas que Henar sus casillas. l'or 
cada yegua se llenarán tres modelos: el 
primero para el tiluv reyistru del depósito 
el segundo, que se pasará al Gefe político 
le elevará este á lu Dirección de agricul-
tuva; el tercero se entregará al dueño de. 
la yegua ó al que la baya presentado en 
el depósito. 

7. 0 Con este documento acreditará 
en todo tiempo el dneno la procedencia 
de la cria, y podrá optar ¡i los premios y 
exenciones que las leyes ó el Gobierno 
respectivamente scñalnrcu á este ramo, 
y que se han de adjudicar, preferente
mente á tos productos do tos depósitos 
del Estado, así como ¡a acogida en las 
dehesas de potros y yeguas que se esta
blecerán. También scrwrá el certillcado 
para darles mayor estimación en su 
venta. 

8 .0 Si el ganadero vendiere la ye
gua preñada y el comprador quisiera go
zar de dichos beneficios, cuidará de exi
girlo la entrega do esto documento y dará 
aviso de la adquisición al delegado del 
depósito. 

9. * E l dueño de la yegua dará 
cuenta id delegado del nacimiento del 
potro denlro délos quincedias de ha
berse verincado. emiándole su reseña, 
que el delegado podrá comprobar, lleván
dose con ella otros modelos que al efecto 
se le enviarán oporlimaniente. 

10. Considerando que á pesar délos 
esfuercos hechos por leí Gobierno en este 
año para reponer la dotación de los de
pósitos de los caballos padres y establecer 
otros nuevos no hnnpcriuitido los escasos 
recursos del ramo la adquisición de todos 
los sctucntnlcs que reclaman las necesi
dades del ganado yeguar, es la voluniad 
de S. M- que se invite á los que tcngíin 
cahaiios padres con todas las i'tt.-ih'dades 
convenientes para la inejora de la espe-

msmsmasssssmsaamsm* 
cíe. y quieran dedicarlos & osle => rvicio, 
á que los presenten á los Celes políticos. 
Estos, oidas las juntas de Agricultura, 
permitirán que le ejerzan en los depósi
tos del Estado tjrtitis pura d timo de la 
yeijuu, y con abono de dos duros por cada 
una que cubran, ul dueño del caliallo, al 
cual se entregarán en el acto por el de
legado ó la persona qne al efecto comi
sione el Gele político, y á quien serán 
imnediatamente reintegrados por el Go
bierno, Este servicio se hará con los mis
mos regislros. documentos y prcrogati-
vas que el de los caballos del Estado; 
pero advirtiendo, que se ha de dar pre-
cisamente en los depósitos del Estado. 
En ellos no se permite el uso del ga
rañón. 

11. Los que poseen caballos padres 
de su propiedad para el servicio do sus 
yeguas, si quisieren gozar de los beneli-
cios que se aseguran por. el art. 7 . ° 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con
sultiva, oldcniendo certificación y con
formándose con dar y recibir de la do-
legación los avisos y documentos de que 
hablan los artículos ü. 0 al 9. 3 

12. S. M. confia en que los Gefes po
líticos, las juntas de Agricultura y los de
legados, que tan interesantes servicios se 
hallar, prestando al ramo; y cuyas son e,i' 
su mayor parte estas Indicaciones, contri
buirán con la mayor actividad á pcrsuaóii' 
á los particulares cuanto interesa el cn'-
ditó de sus ganaderías, ya el darlas á co
nocer de esta manera auténtica, ya lin i-
litar sus sementales para el mcjaramicn'o 
de la raza, poniéndose en el caso de opt: i* 
á los beneiieios que se les están disjief.-
sando, y que se baila decidida á proi: -
rarlcs la Ileina, asi por medio de s u -
bierno como solicitando la cooperaciu.i 
de las Cortes. 

18. Los delegados del Kamo de la 
cria caballar en laspravjnciascn que hn-
biere depósitos del Gobierno no podnin 
tener paradas particulares dcsn proim'-
dad. La menor contravención sobre este 
punto se entenderá como renuncia, sus-
pendiendnlu inmediatamente, y dn.i iu 
cuenta al Gefe político. Desde el año pr,* 
xiiuo de 1850 el cargo de delegado, » : i 
cuando no .haya depósito, será incompa'j-
ble con la propiedad de parada paitícu.ar 
retribuida, Los que en este las tengan ,m 
podrán egerccrlas vísitasy rcconocimic.i-
los prevenidos en los artículos anterior;":. 

19. Losdelegodos y encargados di! 
los depósitos cuidarán.bajo su mas osli-i" 
cha responsabilidad, de que se llenen y 
cnstodien cuidádosainente los registrón 
qne quedan mencionados. E n las paradas 
particulares será un servicio digno de la 
consideración del Gobierno, y que ilrrn 
preferencia para su continuación enigu;'.}-
dad de circunstancias,, el. llevar r(!gistn« 
análogos, con arreglo ó las ¡nstrucciiun > 
que reciban del delegado, el cual rceoj::<: 
un ejemplar de cada hoja dcl registixi ,-"-
ferido y le remitirá á la Dirección 
Agricultura. 

20. Cuando el servicio se dt! en la. 
paradas particulares por sementales v.u 
aprobados, se eerrarán aquellas por cJ 
Gele polilico, y el dueño incurrirá en la 
multa de cinco á quince duros. 

21. Si en una parada se enconlran: 
que tos sementales quedan el senici.i. 
no solo son diferentes de los aprobadív-s 
para ella, sino que no tienen las cuuHdii -
des requeridas, ademas de cerrarse !;i 
Varada incurrirá el dueño en la pena di: 
folla ijrute designada ou el art. 470 de. 
Código penal. 

22. Se doctoran vigentes todas v caí!-: 
una de estas disposiciones que no S-'M.: 
esencialmente transitorias óide térmniu 
lijo, en'tanto que espresumcnlc no se n 
socjucn. I-os Get'es políticos cuidarán c • 
>u. inserción en el Bolttin oficinl de h 
provincia en cuanto las reciban, y alprin 
cipio de la temporada en cada año, pi. 
diardo reclamarla el delegado, donde i-



hüliipsc. Vn cjomplnr de las mismns y el 
ÍU'glanicnti) citado, cslui'á de niimilicstii 
y á disposición de los dueños de Ins yc-
guns en toda llorado, Sea del Estado, sea 
irarticilur. 

Se encarga Hnalmentc al celo de los 
dcU^ndos y-de las juntas de Agricultura 
(]ue reclamen contra la menor omisión, y 
al de los Gcfcs políticos, que la repriman 
y corrijan instantáneamente con severidad 
en obsequio del servicio y bien de los 
particulares. 

De lical órden lo digo ¡i V . S. para su 
puntual cumplimiento que procurará con 
particular esmero.» 
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PROVIDEXCIA JUDICIAL. 

I ) . Pedro Pascual de la Maza condecorado 
con la cruz de Cárlos tercero,: Jncz de 

término y de primera instancia de esta 
villa y su partido. 

Por el présenle cito y emplazo á un 
sujeto míe se ha dicho llnmurse Coiuingo 
Osorio, ignorándose su vecindad y resi
dencio, y i\ José Ferreiro, vecino de lía-
longa en el partido judicial de Lugo, co
mo también á cualesquiera otras personas 
que se consideren con derecho ó las caba
llerías y objetos que á continuación so es-
presan, para que se presenten á ejerci
tarlo en este Juzgado dentro del termino 
de 30 diasconladuS desde la publicación 
de este anuncio, con apercibimieuln de 
que transcurrido dicho término sin enta
blarse reclamación alguna, se procederá 
á la venta de tpdo y su importe sera apli
cado al tiscó, previas las correspondientes 
indemnizaciones; pues asi lo lic.acordado 
por auto de ayer, en las diligencias pen-: 
dientes ó testimonio del Escribano refren-

datario, sobre haberse fugado el Domingo 
Osorio, dejando abandonadas las cahnlle-' 
rfas y electos que se designan, á tiempo 
en que el Alcalde constitucional de l'ol-
goso do la Itibera trató de prenderle ó de 
pedirle los documentos de seguridad, per 
ciertas noticias ó sospechas de que era un 
criminal y tenia pausas pendientes en dis
tintos Juzgados. Ponferrada'll de Febre
ro de lSo7.=Pcdro Pascual de la Mazo. 
= P o r mandado de, su seüoría, Manuel 
González López. 

Ñola de tus ¡caballerías y efectos. 

' Una ycgúa castafla de seis, cuartas y 
y inedia con sus aparejos, tm'caballo ne
gro de seis cuartas también aparejado con. 
albardá como ja yegua, una manto do Pa-
Icncia usada, una capá do paño pardo tisa-
da/una sabana.usada, una niánta rayada 

eñ buen uso, una vota de mano, un far
del, unas alforjas de Peilaninda. 

ANUNCIOS. 

' En el pueblo de las Regueras apareció 
un buey sin quciicháyc averiguado quien 
es su dúCilo; sin embargo de haberse! 
publicado á voz do pregón ch repetidos 
mercados de la villa dé la iiafleza. Las se
nas son: eiiad como déjanos; color dorado, 
asta corla y cspalinada,1 alzada ti cuartas, 
el pie izquierdo rayado: Sé - halla, deposi
tada en dicho pueblo délas Regueras y n 
disposición del Si . Alcalde, donde puede 
acudir en su reclamación el interesado. 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

En virtud do lo prevenido en la Real órden circular de 22 do Marzo dé esto ano, está Dirección ha dispuesto que se publique en los periiidicos. oficia
les de esta córte y de las provincias • el.resumen general del estado en que so hallaV el pagó de las dotaciones lijas de los maestros dé Instrucción primaria 
basta el trimestre .vencido el día 31) del mes de Junio tíltimo. - : - j 

• Madrid 12 dé •Diciembre de 185ü .=El 'Director general,'Eugenio de Ochon. . .• 

RESIÍMES gmeral iM estado en (pie se • halla el ¡wijode las dolaciones pjas-de los Maestros de Instnmiori primaria hasta el trimestre vencido el dio SO de Jimio 
último, segm los • •partes remilidos por las comisiones superiores. ' ) 

PROVINCIAS. 

Alavo. . . . .. 
Albacete.-. . . . 
Alicante.: . . . , 
Almeiia,. . . 
Avila. . , . .!• 
Badajoz. . . . . 
Barcelona. 
Burgos.. . . . 
Cáceres. : . .: . 
Cádiz. . .. . . . 
Castellón de la Plana. 
Ciudad-Real. . . , 
Córdoba.: . . . 
Coruña 
Cuenca.. . . . 
tícrnna 
(¿ranada. . . . 
(;uadalajara. . . . 
Guipúzcoa. . . . 
Uuelva.. . 
Huesca.. . .. . 
Jncn. . . .. . 
León. . . . . 
Lérida. . . . . . . . 
Logroño. 
Lugo. . 
Madrid.. - . 
Malaga 
Murcia.. . . . ... 
Navarra. 
Orense.. . . . 
Oviedo. . . 
Falencia. . . . 
Pontevedra 
'Salamanca. . . . 
¡s'antandcr. . . . 
Segovia; . . . . . 

• Sevilla. . . . . 
Soria. . . . . 
Tarragona: . . . 
T c n i c l . . . . . 
Toledo. . 
Valencia. . . . 
Valladolid. . . . 
yizcay*. . . . 
Zamora.. . . . 
Zatagoi»'. . . . 
Baleares. . . . 
Canarios. . . . 

. ESCUELA' DE • 

.Niños. . Niñas. 

236.. 
11)3. 

• 163'. 

na: 
179. 
211. 

1.120. 
218. 

73". : 
112. 
118. 
100. 
4S0.' 
281. 
1!)G. 
221 
447! 

90. 
82. 

320. 
123. 

1.027. 
242. 
222. 

C6. 
121. 
112. 

85. 
439. 
40o. 
712. 
18J. 
18o. 
403. 
340. 
303. 
115. 
377. 
185. 
290. 
221. 
289. 
210. 
135. 
398. 
314. 

7Ü. 
81. 

8.: 
87. ' 

l i i í . 
. 49 . • 

91.'' 
- 50. • 

54, 
108. 

48. 
103. 

83. 
'57. 
13. 
73. 
21. 
83. 
29. 
28. 
20. 
58. 
92. 
16. 
46. 
34. 

6. 
68. 
70. 
65. 

130, 
8. 

21. 
32. 
14. 
42. 
34 
16. 
99. 
18. 
00. 

197. 
80. 

250. 
68. 
19. 
21. 

119. 
06. 
31. 

DOTACION F I U A K U A L ^ . 

De los Micslros. De las Macstrus. 

231.195.. 
203.853. 

.438.564: 
. 2.40.81,0. 

483 .'332. 
520.907. 
469.870. 

.452.099. 
303.700.. 
282.812. 
324;140. 
319.636. 
36;).400. 
453.10;'). 
475.282. 
418.222. 
600.430'. 
243.070. 
189.764. 
499.281. 
'356.077. 
494.323. 
398.717. 
300.699. 
144.260. 
339.522. 
352.995. 

. 203.0S4. 
081.397,50. 

294.485. 
630.276. 

•272.955,50; 
254.458,35. 

510.005. 
488.200. 
390.168. 
375.161. 
372.240. 
399.912. 
481.159. 
510.108. 
711.958. 
23.079. 

202.961. 
417.256. 
065.911. 
172.410. 
179.132. 

Por el nflo-nn- Por "el ano 'cor- Por el uñó ari- Por el año cóí-
teriui-. ricnte. lerior. - . riente: . 

• 1 5 . 9 3 0 . 
112.375., 
23'4.978..: 

9Ü.U4Í. : 

164.280.. 
113.560. 

49.2.Í&. 
169.417. 
140.340. 
139.97S. 
143.913. 
117.979. 

33.-t88,01.. 
114.780. 

65.206. 
139.871. 
40.230.. 
3S.502. 
51.095. 
80.921. 

185.BOJ. 
25.410. 
75:922. 
72.960. 
14.785. 
25.574. 

165.096. 
10 i .3 t i« . 
191.470. 

15 150. 
41.20J. 
56.414. 
25.779. 
68.660. 
79.410. 
29.735. 

231.463. 
27.915. 
35.159. 

223.079. 
164.579. 
378.060. 
103.842. 
38.378. 
43.413. 

191.379. 
41.741. 
45.293. 

A l.os MAKSTROS. ' A LAS MAKSTRAS. 

36.750: 
4.064,81. 

,3 .750. 

5.019. 
5.400. 

19.152. 

. 1.975. 

500. 
5.474. 

4.197. 

4.000. 
. 5.596. 
27.034. 
19.041. 

3.583. 

5.400. 
2.383. 

1.811. 

750. 
1S.380. 

85.180,74. 

16.980. 

55'.'331. 
5.808. 

24.193. 

32.592. 
7.792.: 
3.859. 
5.291. 

16.475,50. 
G2.158. 

29.451,60. 
18.4 4. 
17.133. 

3.445. 
14,847,75. 

23.475. 
22.942,48. 

2l'.'097. 
7.125. 

13.500. 
23.448. 
79.718. 

8.266,50. 

36.'060. 
71.983. 

3.08a. 
11.680. 
17.350. 
2.375. 
6.920. 

9.516,50. 
43.060. 
39.325. 
17.815. 
4.730. 
2.825. 

15.200. 
26.120. 
41.010. 

121.099. 
7.482. 

11.638. 

500. 

2,500,50. 

2.450. 

666. 
1.470. 

2.475. 

15.023. 
2.450. 

223, 

323. 

100. 

3.927. 

49;182,21; 

6.606,50. 

.22.093: 
1.150. 

20.219. 
4.249,50. 

2.332. 
1 .49» . 

11.471. 
1.333,;i3. 

6.823. 
. 650. 

27o. 
5.608. 

1 2.898. 
11.015;42 

3.733. 
38.812. 

3.319,75. 

2.•'72. 
4.723. 
l.UOO. 

500. 
450 

, .1 .097 . 
4.981,50 

3.535. 
5.418. 
8.033. 

775, 
3.520, 
3.232 
3.520, 

38.955 
225 

4.357 

TOTAL 
Observaeio-

QUE SE DEBE... ,, nes. -

36:750. 
139.527,75. 

29:765. 

B&.ÍÍ&. 
12.333. 

• 24.193. 

85.838. 
12.041,50. 

10.607. 

15.475,50. 
76.629. 

31.287,99. 
31.432. 
19.153. 

3.720. 
20.455,75. 

26.373. 
41.229,90. 

2l''697. 
7 125. 

17.o.)0. 
32.777. 

160.637. 
33.107,25. 

43.207. 
70.710. 

4.685. 
lo.986. 
17.989. 

2.375. 
8.017. 

20.223. 
49.978. 
44.713. 
26.007. 

7.416. 
29:646. 
18.132. 
29.646. 
41.010. 

163.054. 
8.457. 

41.352. 

IMPRENTA BE D. JOSÉ Ctaos ESCOBAB, CAUE BE LA CAÜÓMGA VIEJA M'M. •>._ 


